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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre/Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTEN CIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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CIRCUNAR NUM. 7 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
t é rmino munic ipal de Castrocontri-
go, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 11 de Mayo 
de 1935. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León, 14 de Febero de 1936. 
El Gobernadop, 

Luis Pardo 

Junta Provincial 
del Censo Electoral 
Copia de las actas del resultado 

del escrutinio verificado en los Dis
tritos y Secciones de esta provincia, 
en el día 16 del corriente, con motivo 
de las elecciones a Diputados a i 

Cortes, y que se publica en cumpl i 
miento de lo ordenado en el precep
to 2.° del a r t ícu lo 45 de la Ley y 
Circular de la Junta Central del 
Censo Electoral de 20 de A b r i l 
de 1910: 

Villaquilambre 
Distrito 2.°, Sección 2.a 

Don Antonio Alvarez Robles 110 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 106 
Don César Contreras Due

ñas 110 
Don Pedro Mart ínez Juá rez . 106 
Don Antonio Pérez Crespo . 107 
Don Francisco Roa de la 

Vega 106 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 106 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 120 
Don Francisco Valverde A l 

varez 122 
Don Luis López Dóriga 125 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 122 
Don Gabriel Franco López . 122 
Don Ramiro Armesto Ar-

mesto 124 
Don Félix Cordón O r d á s . . . 128 
Don Juan Castrillo Santos . 9 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera i 
Don H e r m i n i o F e r n á n d e z de 

la Poza 3 
Don José Perandones Cor

dero 3 
Don José Alvarez Arias 4 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 1 



Villasabariego 
Distrito Unico, Sección 

Don Antonio Aharez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Gontreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán 
Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l -

varez.. 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar-

mesto 
Don Fél ix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don Valeriano Bautista Diez 

Arias 
Villaturiel 

Distrito 1.°, Sección 1. 
Don Antonio Alvarez Robles 
Don Pedro Barrios C a a m a ñ o 
Don César Gontreras Due-

444 
443 

443 
444 
441 

421 

435 
39 

36 
44 

38 
43 

42 
48 
17 

8 

3 

19 
» 

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 
Don Manuel Sáenz de Miera 

Millán. 
Don Alfredo Nistal Martínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar

mesto 
Don Félix Cordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Tor ib io Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don ValerianoBautista Diez 

Arias 
Distrito 1.°, Sección 2. 

Don Antonio Alvarez Robles 
Don P e d r o B a r r i o s C a a m a ñ o 
Don César Gontreras Due

ñas 
Don Pedro Mart ínez Juárez . 
Don Antonio Pérez Crespo . 
Don Francisco Roa de la 

Vega 

170 
167 

170 
168 
169 

148 

163 
147 

142 
149 

148 
152 

148 
151 

7 

3 

22 

1 
» 

107 
103 

106 
106 
106 

106 

Don Manuel Sáenz de Miera 
Millán 

Don Alfredo Nistal Mart ínez 
Don Francisco Valverde A l 

varez 
Don Luis López Dóriga 
Don Antonio Rodríguez Ca

lleja 
Don Gabriel Franco López . 
Don Ramiro Armesto Ar 

mesto 
Don Félix Gordón O r d á s . . . 
Don Juan Castrillo Santos . 
Don Toribio Mart ínez Ca

brera 
Don Herminio F e r n á n d e z de 

la Poza 
Don José Perandones Cor

dero 
Don José Alvarez Arias 
Don ValeriaaoBautista Diez 

Arias 
León, 18 de Febrero de 1936. 

Presidente, Higinio García. 
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ABOGACIA D E L ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

verdadera revisión del Censo. Para 
ver si en las personas que en él [ [ ^ 
ran, siguen concurriendo las circuns 
tancias que determinaron su inclín 
sión, así como en las que quedaron 
fuera de él se dan las condiciones 
precisas para incluirlas, con objeto 
de dar las bajas y las altas corres-
pondientes en el mismo, como con, 
secuencia de dicha revisión. 

Terminada la rectificación, se ex-
p o n d r á n al públ ico las listas de i ^ , 
clusiones y exclusiones y se elevarán 
a esta Junta provincial para su apro
bac ión . 

Los que incumpliesen este servi
cio, i n c u r r i r á n en las sanciones 
correspondientes. 

León, 7 de Febrero de 1936.—El 
Presidente, José Capa Her rán . 

A N U N C I O 
Practicadas en esta Abogacía las 

liquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas ju r íd i cas 
correspondientes al año actual, se 
pone en conocimiento de las entida
des interesadas, para que satisfagan 
su importe en el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al 
de la pub l i cac ión de este anuncio; 
con la advertencia de que, de no 
hacerlo así, i n c u r r i r á n en multa y 
d e m á s sanciones reglamentarias. 

León, 17 de Febrero de 1936.—El 
Abogado del Elsíado, Jefe, José Capa 
Her rán . 

lunfa Provincial 
de Beiorma Araría de león 

A N U N C I O 
Se recuerda a todas las Juntas 

municipales del Censo de Campesi
nos, la obl igación que tienen de 
proceder con la mayor urgencia a la 
revisión del Censo de Campesinos, 
a ten iéndose para ello a las normas 
seña ladas en el Decreto de 13 de 
Diciembre de 1934, y especialmente 
en el a r t ícu lo 23 de dicha disposi
ción, a cuyo efecto pub l i ca rán los 
anuncios pertinentes. 

La rectificación no se l imi tará a 
verificar las inclusiones y exclusio
nes solicitadas por los interesados, 
si no que se ex tenderá a realizar una 

Confederación Hidrográfica 
del Duero 

A N U N C I O 
A los efectos de lo ordenado en el 

I a r t ícu lo 8.° del R. D. de 9 de Junio 
i de 1925, se abre in fo rmac ión pública 
; sobre el proyecto de conducc ión de 
\ agua para abastecimiento de San 
j R o m á n de la Vega (León), durante 
un plazo de quince (15) días , a par-

I t i r de la pub l i cac ión del presente 
: anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
, la provincia, para que en el citado 
! plazo puedan presentarse las recla-
\ maciones que contra dicho proyecto 
| estimen conveniente presentar las 
j corporaciones o particulares que se 
i crean perjndicados por las obras en 
] él comprendidas, a cuyo ñ n perma-
! necerá expuesto al púb l i co durante 
las horas háb i les de oficina en esta 
Confederación. 

j NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN 
El proyecto de c o n d u c c i ó n de 

I agua para abastecimiento de San 
¡ R o m á n de la Vega (León), suscrito 
1 por el Ingeniero D. José Suárez Si-
nova en 31 de agosto de 1935, com
prende las obras siguientes: 

1.a Captaciones.—Siendo en reali
dad dos los abastecimientos distin
tos que se han de construir en este 
pueblo, tanto por la configuracioo 
del mismo como por la disposición 
de sus manantiales, para su capt3' 
ción se cons t ru i rán zanjas de drena' 
je , dispuestas en forma de redes, 
llenas de piedra en grueso y cU' 
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•grtas con una capa de arcilla y 
'ierra superpuesta que recoge las 

cruas de los manantiales ofrecidos. 
Fl denominado «Fuente de San Mar-
tirio»» Para ê  b^1'!0 de ari ' iba y la 
fuente llamada «Prado de la Dehesa» 
ara el de abajo, las que se concen

tran en galerías con muros filtran
tes adosadas a las cuales van las 
cámaras de llaves de donde arran
can las tuber ías de conducc ión a los 
depósitos. 

2. a Conducciones.—Las conduc
ciones a los respectivos depósitos 
reguladores desde las galerías de 
captación se fo rmarán con tuber ías 
de fundición de 40 m m . de d i á m e t r o 
interior, de modelo ligero y con una 
longitud de 432,00 metros para el 
barrio de Arr iba y 454,00 metros pa
ra el barrio de Abajo. 

3. a Depósitos reguladores.—Para 
el barrio de Arr iba se cons t ru i rá un 
depósito de 4,00 por 2,50 por 1,S5 y 
para el barrio de Abajo de 3,75 por 
3,75 por 2,25. 

Las soleras serán de ho rmigón en 
masa, los muros de recinto de man-
postería h id ráu l i ca y las losas de 
cubierta de h o r m i g ó n armado. 

Se encuentran ubicadas el del ba
rrio de Arr iba en unas tierras de 
labor situadas a la salida del barrio 
por el camino de la Cañera , en su 
margen izquierda y a unos 50 me
tros de él y el del barrio de Abajo, 
a la salida del barrio por el camino 
de Benavides, en su margen izquier
da y entre dicho camino y un cer
cado. 

Adosados a los depósi tos se cons
truirán las c á m a r a s de llaves con 
las precisas para un perfecto servicio. 

4. a Tuber í a s de abastecimiento.— 
En el barrio de Arr iba la tuber ía de 
abastecimiento que parte del depó-
slto, sigue por dichas tierras de la
bor, cambiando de d i recc ión en la 
Vaguada que bordea el camino Ca-

penetra en el barrio por la 
calle principal y con t inúa hasta la 
Plazoleta designada por el Ayunta
miento como mejor lugar para la 
ubicación. 

^n el barrio de Abajo bordea el 
Cainino de Benavides, entra en el 
j^b lo por ia caiie ¿e l mismo nom-

e y termina en el lugar designado 
êa la plazoleta que sirve de origen 

^ a Ü e de San Justo. 
n ^ Obras accesorias.—Consiste 

las obras de desagües de las cap

taciones de los manantiales, depósi
tos, fuentes y abrevaderos que se 
cons t ru i r án con tuber ía de grés de 
60 m m . de d iámet ro interior, el des
vío de los cauces naturales y de los 
caños y servicios de riego existentes, 
inc luyéndose los daños por t ráns i to 
inevitable que se detalla en el pro
yecto. 

6.a Presupuesto.—El presupuesto 
de ejecución de las obras por el sis
tema de admin i s t r ac ión es de cua
renta y dos m i l cuatrocientas setenta 
y siete pesetas y cincuenta y seis 
cén t imos (42.477,56) y el de contrata 
cuarenta y tres m i l setenta y siete 
pesetas y cincuenta y seis cén t imos 
(43.077,56). 

Los restantes detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el ejem
plar del mismo, expuesto al públ ico 
en la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle de Muro, 5, Valla-
dol id . 

Valladolid, 12 de Febrero de 1936. 
— E l Delegado del Gobierno-Presi
dente, Julio Ibáñez. 

Patronato local de Formaciói 
Profesional de Aston 

BASES A QUE HA DE SUJETARSE EL 
CONCURSO DE MÉRITOS Y EXAMEN DE 
APTITUD PARA LA PROVISIÓN DE 
VARIAS PLAZAS DE PROFESORES Y 
MAESTROS DE TALLER DE LA ESCUE
LA ELEMENTAL DE TRABAJO DE 
ASTORGA, 
Primera. Las plazas objeto de es

te concurso y clases de enseñanza 
que les corresponden son las si
guientes: 

A) Un Profesor de Ciencias Fís i 
co-qu ímicas y Naturales. 

B) Un Profesor de Matemát icas . 
C) Un Profesor de Dibujo indus

t r ia l . 
D) Un Profesor de Gramát ica , 

Legislación social y Geografía. 
E) Un Profesor de Higiene indus

tr ia l y E d u c a c i ó n Fís ica. 
F) Un Maestro del Taller de He

rrer ía y Forja, con Ajuste y Mecá
nica. 

G) Un Maestro del Taller de Car
pinter ía , Eban is te r í a y Talla. 

H) Un Maestro del Taller de A l -
bañi ler ía , con derivados de la Cons
t rucc ión . 

I) Una Maestra del Taller de Cor
te y Confección. 

Segunda, La re t ibuc ión in ic ia l y 
horas de trabajo de las plazas objeto 
del concurso serán las siguientes: 

A) Un Profesor de Ciencias Fís i 
co-químicas y Naturales, con 1.000 
pesetas anuales y seis horas de tra
bajo como m á x i m o , semanal. 

B) Un Profesor de Matemát icas , 
con 1.000 pesetas anuales y seis ho
ras de trabajo semanales, como má
ximo. 

C) Un Profesor de Dibujo indus
tr ia l , con 1.250 pesetas anuales y 
nueve horas de trabajo, como m á 
ximo, semana!. 

D) Un Profesor de Gramát ica , 
Legislación social y Geografía, con 
1.000 pesetas anuales y seis horas 
semanales de trabajo, como m á x i m o . 

E) Un Profesor de Higiene indus
tr ia l |y E d u c a c i ó n Fís ica, con 1.000 
pesetas anuales y seis horas de tra
bajo, como m á x i m o , semanal, con 
la obl igación de reconocer a los 
alumnos y prestar asistencia facul
tativa dentro de la Escuela. 

F) Un Maestro del Taller de He
r rer ía y Forja con Ajuste y Mecáni
ca, con 1.500 pesetas anuales y doce 
horas de trabajo semanales, como 
m á x i m o . 

G; Un Maestro del Taller de Car
pin ter ía , Eban is te r í a y Talla, con 
1.500 pesetas anuales y doce horas 
de trabajo semanal, como m á x i m o . 

H) Un Maestro del Taller de A l -
bañi le r ía con derivados de la cons
t rucc ión , con 1.500 pesetas anuales 
y doce horas de trabajo a la semana, 
como m á x i m o . 

I ) Una Maestra del Taller de Cor
te y Confección, con 1.500 pesetas 
anuales y doce horas de trabajo se
manales, como m á x i m o . 

Tercera. Para tomar parte en es
tos concursos, los aspirantes d i r ig i 
r á n sus instancia y documentos que 
acrediten mér i tos y servicios estima
bles, al Sr. Presidente del Patronato 
local de F o r m a c i ó n profesional de 
Astorga, durante las horas de of ic i 
na, en el plazo improrrogable de 
treinta días háb i les , a contar del si
guiente al en que aparezca el pre
sente anuncio en la Gaceta de Ma
dr id . 

Cuarta. A la instancia acompa
ñ a r á n los documentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento para 
acreditar que el interesado es espa
ñol, mayor de ve in t iún años . 



b) Certificación médica de no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto que le incapacite para el 
cargo. 

c) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

d) Tí tulos académicos y cuantos 
justificantes tengan de los méri tos 
que alegue. 

Los espirantes a las plazas de Pro
fesores ac red i ta rán estar en posesión 
del t í tulo de Ingeniero o Perito o 
Técnico industrial , o de otros 'Aca
démicos que acrediten su capacidad 
para la función que están llamados 
a desempeñar . 

Los aspirantes a la plaza de Pro
fesor de Dibujo ac red i ta rán hallarse 
en posesión de cualquiera de los si
guientes t í tulos: Arquitecto, Ingenie
ro, Profesor de Dibujo o Perito o 
Técnico Industrial . (Ordenes de 21 
de Diciembre de 1928,10 de Noviem
bre de 1933 y 2 de Mayo de 1935). 

Quinta. Los cargos cuya provi
sión se anuncia, serán conferidos de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado quinto, a r t ícu lo 29 del l ibro I 
del Estatuto de F o r m a c i ó n profesio
nal de 21 de Diciembre de 1928, Or
denes de 20 de Julio y 27 de Diciem
bre de 1929 y de 30 de Septiembre 
de 1932, por un periodo de dos años , 
es tándose, en cuanto a la confirma
ción de los nombramientos, a lo que 
previenen los referidos textos legales. 

Sexta. No pod rá ejercerse el des
e m p e ñ o de m á s de un cargo; en con
secuencia, si se diera el caso de que 
un aspirante alcanzara dos o m á s 
plazas, hab r í a de optar exclusiva
mente por una de Profesor o de 
Maestro, haciendo renuncia expresa 
de la restante o restantes. 

Sépt ima. Además de la docu
men tac ión reseñada en el n ú m e r o 
cuarto del presente anuncio, cada 
concursante h a b r á de a c o m p a ñ a r : 

Una memoria de carác ter pedagó
gico, en la que se reseñen los méto
dos, procedimientos y formas de en
señanza que desarrol lar ía el aspi
rante al frente de su cargo, y un 
programa o cuestionario de las dis
ciplinas correspondientes, deb ién
dose comprender en el concepto de 
Matemát icas la Ari tmética, la Geo
metr ía y Nociones de Algebra y T r i 
gonomet r ía rect i l ínea. 

Octava. Terminado el plazo, el 
Patronato e x a m i n a r á las documen
taciones presentadas, excluyendo del 

concuaso a los que no r e ú n a n las. 
condiciones exigidas en esta convo- j 
caloría , lo cual h a r á púb l i co me- i 
diante anuncio fijado en el t ab lón • 
de edictos del Ayuntamiento, en la | 
Secretaría del Patronato y en la 
Prensa local, en el cual d e t e r m i n a r á 
t amb ién el orden, hora y lugar en 
que han de realizar los ejercicios 
correspondientes los señores concur
santes admitidos. 

La d o c u m e n t a c i ó n completa de 
los referidos aspirantes será trasla
dada a los •correspondientes T r i b u 
nales, los cuales p rocede rán a las 
pruebas o ejercicios de aptitud pro
fesional después de hecha la califi
cac ión de los mér i tos . 

Los Profesores, excepto el de D i 
bujo, expl icarán oralmente en pun
to de la Memoria presentada desig
nado por el Tr ibuna l en el mismo 
acto, y desa r ro l l a rán por escrito una 
lección sacada a la suerte del pro
grama presentado por el mismo opo
sitor. 

Para el profesor de Dibujo, las 
pruebas consis t i rán en la explica
ción oral de un punto de la Memo
ria, determinado por el Tr ibuna l y 
en la prác t ica de un ejercicio de D i 
bujo industrial , en el tiempo y forma 
que el propio Tr ibuna l determine. 

Los Maestros de Taller expl icarán 
oralmente el alcance y fundamen
tos del programa u o rdenac ión de 
trabajos en el taller que aspiren a 
regir, y rea l izarán la prueba que el 
Tr ibuna l determine en el lugar, 
tiempo y forma que el mismo T r i 
bunal designe. 

Los Tribunales p o d r á n acordar, 
si lo estiman necesario, someter a 
los aspirantes a Profesores a otras 
pruebas, que cons is t i rán en un ejer
cicio de a m p l i a c i ó n escrito sobre 
temas propuestos por el Tr ibunal , 
redactados una hora antes del ejer
cicio. 

Novena. Los Tribunales se cons
t i tu i rán eu la forma siguiente: 

Primero: (Matemát icas , Ciencias 
F ís ico-químicas y Dibujo).—Presi
dente, D. Magín G. Revillo y Fuertes, 
presidente del Patronato; Vocales: 
Don José M.a Lasala, Ingeniero de ; 
Minas; D. Baltasar Chinchil la , Co-1 
mandante de Infanter ía , y D. José 
María Arrojo, F a r m a c é u t i c o y Pro
fesor del Instituto Nacional de se
gunda Enseñanza de Astorga. 

Segundo: (Geografía, Gramát ica , 

Legisleción social y E d u c a c i ó n . 
ca e Higiene).—Presidente, D. 
rentino Muñoz y Bernaldo de Qü¡ 
rós, vocal del Patronato; Vocales. 
Don Germán Gullón, abogado; dojj 
Elias Gallegos Muro, Comandante 
de Infanter ía y Maestro nacional 
don Fernando Vega Delás, médico 

Tercero (Maestros de Taller, ex-
cepto Corte y Confección).—Presi. 
dente, D. Humberto Moro Lucas 
vocal del Patronato; Vocales: don 
Luis Aparicio Guisasola, Arquitec
to del Excmo. Ayuntamiento de As-
torga; D. José M.a F e r n á n d e z Mati-
not, ex-director de Obras y Servicios 
municipales y D, José Cordero del 
Otero, Maestro de Obras del citado 
Ayuntamiento. 

Cuarto (Maestra de Corte y Con
fección de prendas). — Presidente, 
don Florencio Sabugo, vocal del Pa
tronato; Vocales: D.a María de la Ri-
va Gusano, Maestra nacional y doña 
Josefa Lúquez , Maestra nacional. 

Las reclamacionas que promue
van los concursantes por actos de 
los resoectivos Tribunales, se for
m u l a r á n en instancia al Presidente 
del mismo, en t é rmino de veinticua
tro horas siguientes al hecho que las 
motive. 

Décima. Los Tribunales levan
t a r á n acta de cada sesión, y en la 
ú l t ima h a r á n la propuesta uniper
sonal del aspirante que merezca la 
des ignación para la plaza. Una vez 
terminados los ejercicios, los Tribu
nales remi t i rán , bajo oficio, las actas 
originales y las documentaciones de 
los opositores al Patronato, quien 
someterá la propuesta definitiva a 
la sanc ión de la Superioridad. 

Astorga, 28 de Enero de 1936.—El 
Presidente, Magín G. Revillo y Fuer
tes.—El Secretario, Florentino Mu
ñoz y Bernaldo de Qui rós . 

Aprobado.—Madrid, 3 de Febrero 
de 1936.—El Subsecretario, Gregorio 
Fraile. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL Di8' 
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Joaqu111 

Alvarez Campomanes, vecino de Ma' 
dr id , se ha presentado en el Gobie1"' 
no civi l de esta provincia, en el dia 
7 del mes de Febrero, a las trece. 



a solicitud de registro pidiendo 21 
U rtenencias para la mina de bar i t i -

llamada Ramón, sita en el paraje 
n^'ostillo Mayor», t é rmino de Los 
Barrios de Gordón, Ayuntamiento de 
pola de Gordón. Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en los picotes 
¿e dicho paraje, y desde él se medi
an 50 metros al N. 5o E., y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 500 al E. 5o 
S., la 2.a; de ésta 200 al N . 5o E., la 3.a; 
de ésta 500 al E. 5o S., la 4.a; de ésta 
300 al S. 5o O., la 5.a; de ésta 1.100 al 
O. 5o N., la 6.a; de ésta 100 al N . 5o E., 
la 7.a, y de ésta con 100 al E. 5° S., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
periudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9..300 
León, 12 de Febrero de 1936.—Gre

gorio Barrientos. 

Cámara Oficial Mrísola 
úe la p r e m i a de León 

A N U N C I O 
Celebrada la Asamblea ordinaria 

e la Cámara Oficial Agrícola, se ha 
Robado el Censo electoral para el 
, !!0 ^e 1936, cuya propuesta fué pu-
d|icada en el BOLETÍN OFICIAL de 27 
j . ñero, hab iéndose hecho las mo-
'icaciones siguientes: 

e excluye a la Fede rac ión Católi-
de i raria ^e León y a la Sociedad 
^ Labradores y Viticultores de Val-

ras y se incluye al Sindicato Agrí

cola de Grajal de Campos y al Sin- Ayuntamiento de 
dicato Agrícola de Valderas. Villaqailambre 

Las reclamaciones que se creyeran Debiendo procederse una vez cons-
oporjunas efectuar por las entidades t i tu ídas definitivamente las Comisio-
Agrícolas, pueden presentarse hasta nes de eva luac ión y Junta general 
el 1.° de Marzo p róx imo. del repartimiento a la es t imación de 

León, a 13 de Febrero de 1936.— las utilidades que han de servir de 
El Presidente, Francisco del Río , para la formación del repartimiento 
Alonso. 

l íMrá micioi 
Incluidos en el alistamiento del 

año actual, formado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan, los mozos comprendidos en 
el caso 5.° del ar t ícu lo 96 de la ley de 
reclutamiento e ignorándose su para
dero, como así bien el de sus pa
dres, por el presente se les cita para 
que comparezcan al acto de clasifica
ción de soldados que t end rá lugar 
el día 23 de Febrero a las ocho, de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndoles que de no 
comparecer por sí o por medio de 
persona que legalmente les represen
te, serán declarados prófugos, según 
dispone el a r t ícu lo 101 de expresada 
Ley. 

Cistierna 
Felipe Diez García, hijo de Fel i

ciano y Agapita. 
Juan García, de Maximina. 
Bonifacio García Alvarez, de Fran

cisco y Mariana, 
Manuel Gómez Moro, de Eledterio 

y Tr in idad . 
Agapito Llamazares Fernandez, 

de Juan y Vicenta. 
Lorenzo Pere» González, de Angel 

y Nunila. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi- i 
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 j 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de j 
evaluac ión del repartimiento gene- ! 

general de utilidades que ha de gi
rarse en este munic ip io para cubrir 
atenciones de su presupuesto ord i 
nario correspondiente al ejercicio 
en curso, de conformidad a lo dis
puesto en las ordenanzas municipa
les aprobadas por la Delegación de 
Hacienda, se requiere por medio del 
presente edicto a todas las personas 
naturales y j u r íd i ca s sujetas a con
t r ibu i r en las partes personal y real 
de dicho repartimiento para que du
rante el plazo de quince días, a par
tir de la inserc ión de este anuncio, 
se sirvan presentar en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento relación jura
da de las rentas de posesión, ren
dimientos de explotac ión y d e m á s 
utilidades comprendidas en la parte 
personal y real del expresado repar
to, especificando las mismas confor
me determinan los ar t ículos 467, 471 
y 473 del Estatuto municipal , en la 
inteligencia que las utilidades que 
dejen de declarar los contribuyentes 
serán estimadas por las Comisiones 
por los medios que estén a su alcan
ce, pudiendo en este caso exigir los 
gastos de invest igación a ios cont r i 
buyentes que no den la dec la rac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

Vil laquilambre, 1.° de Febrero de 
1936.—El Alcalde, J e r ó n i m o López . 

Ai]untamiento de-
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobadas las Ordenanzas finales 
para la regulación de las exacciones 
municipales, recargo sobre la con-

ral de utilidades para el corriente ano | t r ibuc ión industrial , derechos y la-
cuya lista se halla de manifiesto en sas por aprovechamientos de pastos 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 

y rastrojeras y acordado prorrogar la 
vigencia en la del arbi t r io sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes cuya fecha de a p r o b a c i ó n 
fué la de 29 de Diciembre de 1926, 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provm- es tarán de expuestas al públ ico en la 
cia, las reclamaciones que sean jus-< Secretar ía mui l ic ipa l por un plazo 

tas' ! de quince días, durante el cual po-
Ayuntamientos que se citan 1 d r án ser examinadas y formular 

Hospital de Orbigo. contra las mismas las reclamacio-
Vi l l amañán . nes que se estimen pertinentes, pa-
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sado dicho plazo, no se admi t i r á re
c l amac ión alguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal a 
10 de Febrero de 1936—El Alcalde, 
Fernando Cas tañeda . 

Propuesta por la Comis ión al efec
to nombrada, la a l ideac ión de las 
calles de la Cantera y de la Era, del 
pueblo de Santa Cristina, de este 
Municipio y en el frente que en las 
mismas tiene solicitado edificar el 
vecino de dicho pueblo D. Hermi
nio Santos Mencia, y a consecuen
cia de la mala a l ineac ión se propo
ne ceder al solicitante una extensión 
de terreno de 9 metros cuadrados 
aproximadamente por ambos fren
tes. 

Lo que se hace púb l i co para que 
durante un plazo de quince días 
hábi les , a contar desde el siguiente 
al en que aparezca éste inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan aquellas personas o entida
des que se crean perjudicadas pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Santa Cristina de Valmadrigal a 
13 de Febrero de 1936.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda . 

o 
q o 

Formada la ordenanza para la 
regurac ión 'de la exacción de dere
chos y tasas para la pres tac ión del 
seevicio de ampl i ac ión del Cemen
terio del pueblo de Matallana, estará 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, durante 
un plazo de quince días, durante el 
cual podrá ser examinada y formu
larse contra la misma, las reclama
ciones y observaciones que se esti
men pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigral , a 
15 de Febrero de 1936.—El Alcalde, 
Fernando Cas tañeda . 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionadas las cuentas del 
presupuesto extraordinario formado 
en este Ayuntamiento en el a ñ o de 
1934, para la cons t rucc ión de la casa 
Juzgado y hab i t ac ión del Sr. Juez, 
quedan expuestas al públ ico con sus 
justificantes por el plazo de quince 
días , durante los cuales pueden ser 
examinadas y producirse las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
en la inteligencia de que transcurri

do dicho per íodo no serán tomadas 
en cons iderac ión las que se presen
ten. 

Riaño, 14 de Febrero de 1936—El 
Alcalde, Agustín García. 

* 
* * 

Confeccionadas las cuentas de la 
«Agrupación de Ayuntamientos de 
este partido judic ia l» , correspon
dientes al año de 1935, quedan ex
puestas al púb l i co por el plazo de 
ocho días, durante los cuales puede 
ser examinadas tanto las cuentas 
como sus justificantes, que se halla
rán en Secretar ía municipal y pro
ducirse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo, no 
serán tomadas en cons iderac ión las 
que se presenten. 

Riaño , 15 de Febrero de 1936.—El 
Alcalde, Agust ín García. 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que se relacionan el presupuesto mu
nicipal para el p róx imo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días, a f in de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
demás entidades enumeradas en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal, 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los ar t ícu los 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se citan 
Santas Martas. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formado el p a d r ó n municipal , 
cuaderno auxil iar y r e súmenes nú-
méricos de este municipio, conforme 
disponen los ar t ícu los 30 al 34 de la 
vigente Ley municipal , se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, 15 de Febrero 
de 1936.—El Alcalde, Santiago Ma
raña . 

Junta del partido de Aslorgq 
Repartimiento de la cantidad (je 

dieciseis m i l no\ ecientas cuarenta 
ocho pesetas y treinta y cuatro cén 
timos, necesaria para cubrir el pre 
supuesto de Gastos de esta Junta ^ 
partido para el a ñ o 1936 y para el 
que ha sido tomada, como base.ei 
Censo de poblac ión con referencia 
al 31 de Dicienbre de 1930. 

Pts . Cts, 

Astorga. . . . . . . . 2.529,82 
Benavides de Orbigo. . . 1.029,38 
Brazuelo,. . . . . . . 386,47 
Carrizo 651,16 
Castrillo de los Polvazares 226,44 
Hospital de Orbigo. . . 376,07 
Luc i l lo 637,39 
Luyego 663,10 
Llamas de la Ribera. . . 656,37 
Magaz de C e p e d a . . . . 552,94 
Quintana del Castillo. . . 792,84 
Rabanal del Camino. . . 350,67 
San Justo de la Vega. . . 827,42 
Sta. Colomba de Somoza.. 409,42 
Santa Marina del Rey . . 871,18 
Santiago Millas 348,53 
Truchas 791,92 
Turcia 653,61 
Valderrey 569,16 
Val de San Lorenzo. . . 410,95 
Vil lagatón 630,36 
Vi l lamej i l 533,97 
Villaobispo de Otero. . . 398,41 
Villarejo de Orbigo. . . 1.062,12 
Villares de Orbigo. . . . 588,74 

TOTAL. . . . 16.948,34 
Astorga, 16 de Diciembre de 1935, 

— E l Interventor de la Junta, José 
Aragón.—V.0 B.0: E l Alcalde-Presi
dente, Jesús F. Gallego. 

Entidades menores 
Junta vecinal de E l Burgo Raneros 

Confeccionado por esta Junta el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio de 1936, se halla expuesto al 
públ ico , en casa del Sr. Presidente 
por un plazo de 15 días , al fin de oír 
reclamaciones, no admi t iéndose las 
que se presenten fuera de plazo. 

E l Burgo Raneros, 7 de Febrero de 
1936.-EI Presidente, Manuel Morala-

Junta vecinal de Rebollar de los Otero* 
Aprobado el presupuesto o r d i ^ ' 

r io de esta Junta vecinal, para el 
actual ejercicio del a ñ o 1936, se 
lia de manifiesto al púb l i co en 



í 
dé i Sr. Presidente, por el plazo 

duince días, para que pueda ser exa-
^ • ^ r i n v oír reclamaciones u ob-

rvaciones que se presenten, 
selRej30llar de los Oteros, a 18 de Fe-
brer0 de 1936.—El Presidente, Ma
nuel Rodríguez. 

Junta vecinal de 
Antimio de Arriba 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario para 1936, que-
Ha expuesto al púb l i co por espacio 
de quince días en casa del Presidente 
al objeto de oír y formular reclama
ciones contra el mismo en dicho 
plazo y los quince siguientes an te^ 
limo. Sr. Delegado de Hacien 1 
arreglo a lo que determin0/ 

Antimio de Arr iba, 8 dc>^ 
de 1936.—Presidente, M. Gon 

Juzgado de primera instancia de Leó¡ 
Don Enrique Iglesias Gómez, Ju.\ ^ 

de primera instancia de Leó) 
su partido. 
Por >el presente hago saber: v, 

en los autos de que m á s abajo se 
hace mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Encabezamiento.— Sentencia: En 
la ciudad de León, a cuatro de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
seis, el Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t í a segui
dos en este Juzgado entre partes: de 
la una, y como demandante, Santia
go Eguiagaray Pal larés , mayor de 
edad, casado, Abogado y vecino de 
esta ciudad, representado por el Pro
curador D. Luis F e r n á n d e z Rey, sin 
dirección de Letrado, por llevar él 
nusmo la di rección, y de la otra y 
j^mo demandada, D. Julia Posadi-
a Blanco, mayor de edad, soltera, 
edicada a sus labores y vecina de 

esta ciudad, la cual fué declarada 
,n rebeldía por no haberse persona-

eri los autos dentro del t é r m i n o 
del p m r . ^ • . 

- pago 

a D. Santiago Eguiagaray Pal larés , 
en concepto de la parte que le co
rresponde satisfacer de los honora
rios devengados por él como conta
dor partidor en la t es tamenta r ía de 
sus padres D. Salustiano Posadilla 
Colombre y D.a Julia Blanco Pablos 
y en p roporc ión de sus adjudicacio
nes de la cantidad de m i l doscientas 
sesenta y siete pesetas quince cén
timos, sin hacer especial menc ión 
sobre costas. Por rebeldía de la de
mandada dése cumplimiento al ar
t ículo 769 de la Ley procesal, hacien
do la notif icación por edictos, si en 
t é rmino de dos audiencias no se opta 
por que se verifique personalmente. 

Asi por esta m i sentencia definiti-
mente juzgando, lo pronuncio, 

do y firmo.—Enrique Iglesias.— 
fe^cado. 
para que sirva de notif icación a 

J-o^a demandada rebelde Julia Posadi-
Blanco, pongo el presente en 

Miez de F'ebrero de m i l no-
treinta y seis.—Enrique 

- E l Secretario judic ia l , Va-
ernández . 

N ú m . 93.-33,00 pts. 

emplazamiento, sobre pago de 
tas ^0sc^en^as sesenta y siete pese-

con quince cént imos; y 
^ arte dispositiva.—Fallo: Que de-
p Condenar y condeno a D.a Julia 
^ ^ U a Blanco, a que tan pronto 

Sentencia sea firme, haga pago 

Juzgado de instrucción de 
Valencia de Don Juan 

Don J o s é Larrumbe Maldonado, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de exacción de 
costas contra el penado Felipe Neri 
Charro Cadenas, para hacer efecti
vas las que le fueron impuestas en 
el sumario n ú m e r o 70 de 1935, que 
se le siguió por lesiones, y en el mis
mo he acordado sacar a publica y 
tercera subasta por t é rmino de vein
te días, y sin sujeción a tipo los bie
nes que le fueron embargados y que 
luego se d i rán , para responder de 
1 a s responsabilidades pecuniarias 
que en dicho sumario fueron decla
radas pertinentes. 

Fincas que se subastan 
1. a Una tierra, proindiviso con 

su hermana Clotilde, al pago del 
Pelayo, de cabida esta parte de 71 
estadales y medio, equivalentes a 6 
á reas y 12 cent iáreas , l inda: toda al 
Este, de Josefa Corriente; Sur y Nor
te, F ro i l án Rodríguez y Poniente, el 
Piélago; tasada en 75 pesetas. 

2. a Otra tierra, t amb ién proindi
viso con su hermana Clotilde, al 

pago del Caño, hace esta parte 77 
estadales igual a 6 áreas y 59 centi
áreas , l inda: toda el Este y Poniente, 
de Jacinta Lozano; Sur, l inderón y 
Norte, se ignora; tasada en 20 pese
tas. 

3.a Otra tierra, t a m b i é n pro ind i 
viso con su repetida hermana, al 
pago de la Huerga Perales, hace 92 
palos igual a 7 áreas y 8 cent iáreas , 
l inda: Este, Lorenzo González; Sur, 
Francisco Huerga y Norte, dibuja; 
tasada en 75 pesetas. 

Todas en t é rmino de Cimanes de 
la Vega. 

Condiciones de la subasta 
1. a La subasta t e n d r á lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
día 14 de Marzo p róx imo , a las diez 
de la m a ñ a n a . 

2. a Los licitadores h a b r á n de con
signar en la mesa del Juzgado antes 
de dar comienzo a la subasta el 10 
por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en"la segunda subasta o sea de 
la cantidad de 112 pesetas y 50 cén
timos. 

3. a E l remate p o d rá hacerse a 
calidad de cederse a un tercero y se 
hace constar que no se han presen
tado t í tulos de propiedad de las f in
cas. 

Valencia de Don Juan a 18 de Fe
brero de 1936.—José Larrumbe.—El 
Secretario, Ledo., José Santiago. 

o o 
Don José Larrumbe Maldonado, 

Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de exaeción de 
costas contra el penado Marcial 
Fe rnández , para hacer efectivas las 
que le fueron impuestas en el suma
rio n ú m . 67 de 1932, que se le siguió 
por hurto de mieses y en el mismo 
he acordado sacar a públ ica y terce
ra subasta por t é r m i n o de veinte 
días y sin sujeción a tipo los bie
nes embargados y que luego se d i 
rán , para responder de las respon
sabilidades pecuniarias que en defi
nitiva puedan declararse proceden
tes en dicho sumario. 

Finca que se subasta 
En el casco de Villafer 

La mitad de una casa, en el casco 
de Villafer en la calle del P lan t ío , 
que linda: Naciente y Norte, Pedro 
Rojo; Mediodía, su calle y Poniente, 
Huerta de Gregorio Manso. Tasada 
en 1.500 pesetas. 
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lugar en la 
1 

Condiciones de la subasta 
1. a La subasta t end rá 

sala Audiencia de este Juzgado e 
día catorce de Marzo p róx imo a la 
diez de la m a ñ a n a . 

2. a Los licitadores h a b r á n de con 
signar antes de dar comienzo a la 
subasta en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo de tasación 
sin cuyo requisito no se admi t i r án 
posturas. 

3. a E l remate p o d r á hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero y se 
hace constar que no se han presen 
tado t í tulos de propiedad de la finca. 

Valencia de. Don Juan, 18 de Fe 
brero de 1936.—José Larrumbe.—El 
Secretario, José Santiago. 

Juzgado municipal de 
Magaz de Cepeda 

Don Emi l io García Alvarez, Juez 
munic ipa l de Magaz de Cepeda. 
Hago saber: Que habiendo queda 

do desierto el concurso de t ras lac ión 
para proveer el cargo de Secretario 
propietario de este Juzgado m u n i 
cipal y a v i r tud de orden de la Su
perioridad, se anuncia de nuevo a 
concurso libre, conforme establece 
la Ley Orgán ica del Poder jud ic ia l 
y Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en este Juzgado municipal , 
debidamente reintegradas y con los 
documentos que acrediten sus mér i 
tos, dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de inserc ión 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

No se concederá nunca licencia 
sin que quede debidamente atendido 
el despacho. 

Así mismo se hace constar 
que suele producir anu ^ 
Secretaría , asciende a UL 
setas. 

Dado en Magaz de Cep 
de Febrero de 1936—El Jue 
cipal, Emi l io García.—El r 
interino, Modesto Vil lada 

Juzgado municipal de Caci 
Don Justo González Otero, Secreta

rio del Juzgado municipal de Ga-
cabelos y su t é rmino (León). 
Doy fe y tés t imonio: Que en los 

autos de ju ic io verbal c iv i l obrantes 
en este Juzgado municipal y Secre

tar ía del federante, consta una sen 
tencia cayo encabezamiento y parte 
dispositiva, es del tenor literal si
guiente: 

«En Cacabelos, a diez de Febrero 
de rail novecientos treinta y seis, el 
señor D. José Couceiro Trigo, Juez 
municipal de este distrito, en vista 
de este ju ic io verbal seguido entre 
partes, de la una y como demandan
te, D. Gervasio Ovalle Bálgoma, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de Magaz de Arr iba, en el 
Ayuntamiento de Arganza, y de la 
otra como demandado, D. Manuel 
González Vega, t a m b i é n mayor de 
edad, de igual estado y profesión, 
cuya ú l t ima vecindad tuvo en Cueto 
de Saucedo, de este partido judic ia l , 
sobre pago de doscientas sesenta y 
cinco pesetas y costas del ju ic io ; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
inic ia l , debo de condenar y condeno 
al demandado D. Manuel González 
Vega, de las circunstancias expresa
das al comienzo de esta resolución, 
al pago de las doscientas sesenta y 
cinco pesetas, que h a r á efectivas al 
demandante D. Gervasio Ovalle Bál
goma, firme que sea una vez esta 
sentencia, c o n d e n á n d o l e al pago de 
las costas y gastos del procedimien
to conforme se halla convenido en 
el documento privado unido a los 
autos origen de la deuda, debiendo 
ratificar y ratifico el embargo pre
ventivo hecho en los bienes del se
ñor González Vega, a quien se noti
ficará esta resolución por la r e H I d í a 
del mismo, conforme al artícif/^? 
281 y siguiente de la Ley 
c iv i l . 

Así por esta m i sentehe ^ 
tivamente juzgando, lo proi í 
ruando y firmo.—José COUCÍ 

br icado». 
T para su inserc ión en ê  

ub l i cac ión de esta pp 
de que sirva de notiL . 

..ndado rebelde, expido el 
nte testimonio, visado y sellado 
r el Sr. Juez municipal de esta 
a, en Cacabelos, a doce de Fe-

i de 1936.—Justo González Ote-
.—V.0 B.0: E l Juez, José Couceiro. 

N ú m . 94.-15,50 pts. 

senté a Pedro Rejón Rivas, que 
Tr ibuna l de la I l tma. Audiencia ^ 
León acordó en autos de 6 de Jy]^ 
de 1934, aplicar los beneficios de l 
Ley de Amnis t ía de 24 de Abri l d 
1934 a dicho penado, y a f in de qlle 
la presente sirva de notificación 
puesto que se ignora su paradero, J 
hace por medio de la presente. 

La Vecilla. 12 de Febrero de 193^ 
—El Secretario judicia) , Elisardo 
L i m i a . 

Fernandez Celada (Josefa), de 20 
años , soltera, hija de Lene, natural 
de Vilecha (León), y domiciliada úl
timamente en Lugo, Rinconada del 
Miño, 6, comparece rá en té rmino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de León, para constituirse en 
pr is ión decretada en la causa núme
ro 35 de 1935, por cor rupc ión de 
menores; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

León, 15 de Febrero de 1936.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reganíes de la Presa 
de Nuesím Señora de Mame 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el ar t ículo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todos 
los par t íc ipes usuarios de las aguas 

'a mencionada presa, a Junta ge-
ordinaria para el día 1.° de 

gl / ; , y hora de las cuatro de la 
en la casa del Concejo de 

ne, para tratar los siguientes 
-(Wjntos que figuran en el orden del 

Cédula de notificación 
En providencia de esta fecha el 

Sr. Jnez de primera instancia acordó 
se haga saber por medio de la pre-

Examen del p a d r ó n general 
Estado de fondos, y 

.f E lecc ión de dos Síndicos y 
s Jurados y sus suplentes. 
Lo que se hace públ ico , para ge' 

nerai conocimiento. 
Marne, 17 de Febrero de 19^6.— 

El Presidente, Hilar io Rodríguez. 
Núm. 96.-11,00 pts. 
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